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La presente demanda EJECUTIVA presentada por INVERSIONES ALIANZA 

COLOMBIA S.A.S.  en contra de CONSORCIO LATCO- CALDERON, 

CALDERON INGENIEROS S.A. y LATINOAMERICANA DE LA 

CONSTRUCCION S.A. ha correspondido a este Juzgado por reparto y al revisarla 

se observa las siguientes falencias: 

 

1.Adecuar los hechos y las pretensiones en lo que tiene que ver con las personas 

jurídicas contra las cuales se dirige la acción, teniendo en cuenta que los 

consorcios no son personas jurídicas y, por tanto, tampoco tienen capacidad para 

ser parte en los procesos judiciales seguidos ante la especialidad civil, sino 

únicamente en los conflictos contractuales que se debaten en la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo (Consejo de Estado Sent. 25 de septiembre de 2013 Exp.19933 

M.P. Mauricio Fajardo Gómez.)  

 

En igual sentido la Corte Constitucional en sentencia C-414 del 22 de septiembre 

de 1994, por medio de la cual declaró exequible el parágrafo 2º del artículo 7º de 

la Ley 80 de 1993, afirmó que "los consorcios no son personas jurídicas y que su 

representación conjunta es para efectos de la adjudicación, celebración y 

ejecución de los contratos”. 

 

2. Debe aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal del 

demandante y demandados no superior a un mes, los allegados son de enero de 

2023 y la demanda fue presentada en mayo de 2023.  

 

3. Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará si las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo su 

custodia o dónde se encuentran los mismos. 
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4. Deberá informar al despacho, el correo electrónico de los demandados, 

cumpliendo lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto a realizar 

la afirmación bajo la gravedad del juramento e informar la forma como obtuvo los 

datos y allegar las evidencias correspondientes. 

 

6. Conforme a lo regulado en el 2º inciso del Art. 6º de la Ley 2213 de 2022, 

deberá la parte actora aportar la subsanación en forma de mensaje de datos al 

correo electrónico del juzgado j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, conforme al artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar, so pena de rechazo (Art. 90 CGP.). 

 

TERCERO: RESOLVER la medida cautelar pedida una vez se subsane la 

demanda.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JOSÉ LUIS SINISTERRA LÓPEZ 

identificado con documento No. 94.458.171 y TP 144511 del C.S. de la J., para 

que obre en representación del demandante   INVERSIONES ALIANZA S.A.S. 

conforme las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.090 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   MAYO 29 - 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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